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SERIE 122 } TEG U CIG ALPA: 8 DE AGOSTO D E 1895 { NUMERO 1.216

ASAMBLEA NACIONAL, CONSTITUYENTE.

que el señor Dr. don Policarpo Bonilla, Pre
sidente de la República, se dirige al puerto 
de La Unión,

Decreto número 51, que encarga el ejercicio del Po
der Ejecutivo al señor Vicepresidente General 
don Manuel Bonilla.—Deei’eto número 52, que 
aprueba en todas sus partes el convenio cele
brado en la ciudad de Guatemala el 12 de mar
zo del año en curso, por los Ministros Arias y 
Muñoz.—Decreto número 53, que aprueba la 
concesión otorgada por el Poder Ejecutivo á Mr. 
S. Toca, para establecer fábricas de fósforos en 
el litoral de los departamentos de Colón y Cor
tés.—Decreto número 54, que deroga los acuer
dos de 2S de mayo y 27 de agosto de 3894.—De- 

’ ereto número 55, que declara caducas varias con
cesiones.— Decreto número 56, que aprueba la 
conducta administrativa del Gobierno Provisio
nal basta el 31 de diciembre de 1894.—Decreto 
número 57, que aprueba la convención de lími
tes celebrada entre Honduras y El Salvador.— 
Decreto número 58, que reconoce á don Juan T. 
Aguirre $  4.000.00 por trabajos fotográficos. :

PODER EJECUTIVO.
FOMENTO.—Mám¡»«se pagar $ 225.00 á don Sa

muel S. Valladares.—Autorízase el gasto de 
$2.50 mensuales para el alquiler de It casa que 
ocupará la oficina telegráfica de Maréala.—A- 
euerdo que autoriza á Mr. JohnBlamey Nicbolls 
para ejercer el cargo de representante de "Tlie 
Guadalupe Honduras Gol & Silver Mining 0 .Q 
Limited."’ en liquidación.—Acuerdo que recono
ce á Mr. John Lüamey Nicbolls como apoderado 
de "The Guadalupe Honduras Gold & sdlvor 
Mining Comnauy Limited.5’—Acuerdo que nom
bra á don Emilio Evergeney Ingeniero del Go
bierno para la dirección de trabajos públicos en 
el departamento de Choluteea.—Acuerdo que 
ordena el pago de $ ISO 00 por valor del flete de 
materiales telegráficos.—Acuerdo que concede 
un mes de licencia al Ingeniero don E. Constan
tino Fiallos para separarse de la Dirección Ge
neral de Con eos-—Acuerdo que ordena el pago 
de $ 100 00 al contratista don Samuel ib Vallada
res, por valor de los trabajos hechos en los des
agües del cuartel de San Francisco y de las fuen
tes situadas en los parques de Morazán y de Va
lle.—Acuerdo que autoriza el traspaso que Mr. 
John A. Mm-ris hizo á favor de Mr. E. J . De- 
rnarest, de las concesiones para establecerla Lo
tería Nacional de Honduras.

m m i U  íUCIGML COKSTITüYEíiTL____
Decreto número 51, que encarga el ejercicio dol Po

der Ejecutivo ¡t! señor Vicepresidente General 
don Manuel Bonilla.

DECRETO NUMERO 5L

La A-íaiiülka X acionai. ConsTitcyente, 
Con vista del oficio dirigido por el señor 

Ministro de la Gobernación, en que manifiesta

DECRETA:
Artículo único.— Mientras esté fuera del 

país el Dr. don Policarpo Bonilla, Presidente 
de la República, ejercerá el Poder Ejecutivo 
el señor Vicepresidente General don Manuel; 
Bonilla.

Dado en Tegueigalpa. en el salón de sesio
nes, á los veintiún días del mes de junio de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

A lb e r t o  U clés ,
Vicepresidente.

J u a n  E. P a r e d e s , A l e jo  S. L a r a  h . ,
Secretario. Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

. Por tanto: publíquese.
Tegueigalpa: 21 de junio de 1895.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación.
Juan A. Arias.

Decreto número 52, que aprueba en todas sus partes 
el convenio celebrado en la ciudad de Guatema
la, el 12 de marzo del año en curso, por los Mi
nistros Arias y Muñoz.

DECRETO NUMERO 52.

L a A s a m b l e a  H a c ío n a l  C o n s t it u y e n t e ,

d e c r e t a :
Artículo 1.“— Aprobar, en todas sus partes, 

ei convenio celebrado en la ciudad de Guate
mala el 12 de marzo'del año en curso, por los 
Ministros Arias y Muñoz, y que literalmente 
dice:

Jorge Muñoz. Ministro de Reí aciones de 
Guatemala, con autorización especial del 
señor Presidente de la República, y Juan 
A. Arias, Ministro de Gobernación y Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Honduras, autorizado igaalmente por su 
Gobierno, declaran: que deseoso el Gobierno 
de Guatemala de dar al de Honduras una 
prueba de amistosa deferencia, facilitando- ¡ 
le la e jecu ción  del contrato celebrado en I 
esta capital ei 19 de octubre de 1892 pon  
don Salvador Herrera, entonces Ministro 
de Hacienda de esta República, y don Marga- 
rito López, Comisionad o especial de la de Hon
duras, han ajustado el convenio síguiente:= 
l.°  El Gobierno de Guatemala dispone quelos 
intereses de los cien mil pesos que dió

prestados al de Honduras, conforme al con
trato antes citado, se reduzcan al 6 p .g  
anual, y se liquiden hasta el día último 
de febrero próximo pasado, liasta cuya fe
cha importan la suma de S 13.926.66.=
2.a El pago de los 8 100.000 de capital y  
los S 13.926.6G de intereses lo verificará el Go
bierno de Honduras en esta ciudad, por ter
ceras partes, en los días últimos de los meses 
de septiembre de cada uno de los años de 
1895, 1896 y  1897, abonando el mismo inte
rés de 6 p .g  al año. = 3 .°  En virtud de lo  
dispuesto en este convenio queda sin efecto 
el ya aludido de 19 de octubre de 1S92. 
En fe de lo cual, se firma el presente, por du
plicado, en Guatemala, á doce de marzo de» 
mil ochocientos noventa y cinco.

Jorge MuNoz. J uan  A . A rias.''”
L. S. L. S.

Art. 2.°— Facultar al Pod«*r Ejecutivo para, 
que pague ai Gobierno de Guatemala la suma, 
que se le adeuda, en la forma estipulada, que
dando, por lo mismo, excluida de la consoli
dación prescrita por decreto de 5 de octubre 
de 1893. .

Dado en Tegueigalpa, en el salón de sesio
nes, á los veintisiete días del mes de junio de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

A l b e r t o  U clés ,
Presidente.

J u a n  E.. P a r e d e s , A l e jo  S. L ar  a h.« ’ 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese.

Tegueigalpa: 9 de julio de 1895.
P Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda v Crédito Público.

Miguel R. Dávila.

Decreto número 53, que apruebaja concesión otor
gada por el Poder Ejecutivo á Mr. S. Toca, para 
establecer fábricas de fósforos en el litoral de les 
departamentos de Colón y  Cortés.

DECRETO NUMERO 53.

L a A s a m b l e a  N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e , 
d e c r e t a :

Artículo l . ° — Aprobar en los siguientes 
términos la concesión otorgada por el Poder 
Ejecutivo á Mr. S. Toca, para establecer fá
bricas de fósforos en el litoral de ios departa-
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3S8 R E P U B L IC A  D E  fcLON H U R A S .

mentos de Colón y Cortés.— 1." Otórgase á 
Mr. S. Toca, natural de los Estados Unidos 
Norteamericanos, el derecho exclusivo por 
diez años, para establecer fábricas de fósfo
ros de varias clases en el litoral de los de
partamentos de Cortés y  de Colón, compren
dido entre la cordillera de montañas que se 
extiende de Este á Oeste y el Golfo de H on
duras.— 2.° Eximirlo del pago de derechos 
fiscales por la maquinaria, herramientas, uten
silios, combustibles y demás materiales que 
importe para la instalación y  mantenimiento 
de las fábricas. Para los efectos de este artí
culo, el concesionario dirigirá previamente al 
Poder Ejecutivo un duplicado de la factura 
de los artículos que trate de introducir, á fin 
de obtener la orden correspondiente.— 3.° Una 
de dichas fábricas se instalará en el puerto de 
La Ceiba, debiendo el concesionario dar prin
cip io á sus trabajos dentro de seis meses con
tados desde hoy, y  deberá estar funcionando 
dentro de un año contado desde la misma 
fecha.— 4.° El señor Toca podrá traspasar} 
esta concesión á cualquiera persoua ó compa- { 
ñía, previo permiso del Gobierno.— 5.“ Cual- - 
quiera falta á los plazos y estipulaciones antes 
expresadas dejará sin valor ni efecto la pre
sente concesión.

Art. 2.°— Se otorga al concesionario una pró
rroga de tres meses á contar de la fecha en 
que tenga conocimiento oficial este Decre
to, para que verifique el depósito prevenido 
en el acuerdo del Gobierno fechado el 14 de 
enero del año en curso.
- Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á los veintisiete días del mes de junio de 
m il ochocientos noventa y cinco.

A l b e r t o  U clés,
Presidente.

•Ju a x  E . P a r e d e s , A le jo  S. L a r a  h .,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: ejecútese.
Tegucigalpa, 6 de julio de 1895.

P. Bonilla. |
El Secretario de Estado en el Despacho dej 

Fomento. i
E. Constantino Fiallos.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á los veintinueve días del mes de junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.

A l b e r t o  U clés ,
P residente.

JuastE. P a r e d e s , A le jo  S. L a r a  h .,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese.

Tegucigalpa: 6 de julio de 1S95.
P. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento.

E. Constantino Fiallos.

Deereto número 55, que declara caducas varias con
cesiones.

DECRETO NUMERO 55.

L a  A s a m b l e a  N a c io n a l  C o x s t it c t e n t e , 

d e c r e t a .- '

Artículo único.— Decláranse caducas las 
concesiones otorgadas respectivamente en a
cuerdos de 30 de abril, 1 ,° de junio, 19 de 
julio, 18 de agosto y  22 de septiembre de 
1894, á Mr. E. A. Lever, para canalizar los 
ríos Ulúa y Blanco; á Mr. Georg Síevers, pa
ra inmigración y colonización de tierras á 
The Latín American Fibre C. ° , para estable
cer fábricas en el departamento de Cortés; á 
Mr. H. P- Boy ce, para construir un ferroca
rril de la laguna de Guaimoreto al río Cha- 
pagua; y á Mr. WiHiam T. Thackeray, para 
una exposición centroamericana, industrial, 
comercial y agrícola.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á los veintinueve dias del mes de junio 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

A lb er to  U clés,
Presidente.

J u a x  E. P a r e d e s , 
Sec-retario.

A le jo  S. L a r a  h ., 
Secretario-

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: 6 de julio de 1895.
' P. Bonilla.

Decreto númer# 54, que deroga los acuerdos dé 28 j ^
demavo v 27 de agosto de 1894. [ F om en to

DECRETO NUMERO 54.

L a  A s a m b l e a  N a c i ó x a l  C o x s t it u y e t x e ,

El Secretario de Estado en el Despacho de

E. Constantino Fiallos.

Decreto número 56, que aprueba la conducta admi
nistrativa del Gobierno Provisional hasta el 31 
de diciembre de 1894.

D ECRETA:

Articulo único.— Deróganse los acuerdos de 
"28 de mayo y  27 de agosto de 1894, dictados 
por el Ministerio de Fomento, los cuales otor
gan subvenciones á doña Guadalupe Palacios 
para una casa de huéspedes en Amapala; y 
permite el último á don José María Vidal la 
introducción libre de derechos, del mobiliario 
y  demás útiles que necesita para establecer un 
hotel en esta ciudad.

DECRETO NUMERO 56.

L a  A sam ble a  N a c ió  x a  l  C o x s t it u y e x t e , 

d e c r e t a :

Artículo único.— Apruébase la conducta 
administrativa del Gobierno Provisional, has
ta el 31 de diciembre de 1894, de que dió 
cuenta el señor Presidente de la República, 
en su Mensaje leído el 16 de mayo último.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á los veintinueve días del mes de junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.

A l b er to  U c lé s ,
Presidente, ..

J u a x  E. P a r e d e s , A le jo  S. L a r a  h .,
Seereiario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: publíquese. 

Tegucigalpa, 0 de julio de 1S95.
P. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación.

Juan A. Arias.

Decreto número 57, que aprueba la convención de 
límites celebrada entre Honduras y El Salvador.

DECRETO NUMERO 57. -

(ja ¿saniMea Racional ganstitupijte

DECRETA:

Artículo único.— Apruébase la

CONVENCION DE LIMITES
CELEBRADA E XTR E  H O X D U R A S T  EL SALVA

DOR, E X  LOS SIGUI EXTE3 TÉRM IXOS: -

£<Los gobiernos de las Repúblicas de Hon
duras y  El Salvador, deseosos de terminar de 
una manera amigable sus diferencias acerca 
de la demarcación de límites divisorios que 
hasta hoy no ha podido verificarse, y á fin de 
que tan enojoso asunto se resuelva á satisfac
ción de ambos, con toda cordialidad y  con la 
deferencia que corresponde á pueblos herma
nos, vecinos y aliados, han creído conveniente 
celebrar un tratado que llene esas aspiracio
nes, y  al efecto han nombrado á sus respecti
vos Plenipotenciarios: el señor Presidente de 
la República de Honduras al señor General 
don Manuel Bonilla, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario, y el señor Presi
dente de la República de El Salvador al señor 
Dr. don Jesús Yelasco, actual Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, Encargado de! Des
pacho, quienes habiendo examinado y encon
trado bastantes sus respectivos plenos pode
res, han convenido en los artículos signieñ1 
tes:

Attículo I. ■

Los Gobiernos de Honduras y El Salvador 
nombrarán comisionados que. con la autoriza-1 
eión correspondiente, organícen una Comí1 
sión Mixta de Límites encargada de resolver 
de una manera amigable todas las dudas y di
ferencias pendientes, y de demarcar sobre el 
terreno, la línea divisoria que señale el límite 
fronterizo de ambas Repúblicas.

A r tíc u lo  II.

La Comisión Mixta, compuesta de igual 
número de miembros por ambas partes, se 
reunirá en una de las poblaciones fronterizas 
que ofrezca mayores comodidades para el es
tudio, y allí principiará sus trabajos, atenién
dose á las reglas siguientes:
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1. a- Serán límites entre Honduras y  El Sal
vador las lineas en que ambas Repúblicas es
tuviesen de acuerdo 6 que ninguna de las dos 
disputare.

2. a Serán también límites entre Honduras 
y El Salvador, las líneas demareadas en docu
mentos públicos no contradichos por docu
mentos igualmente públicos de mayor fuerza.

3. a Se entenderá que cada República es 
dueOa del territorio que á la fecha de la in
dependencia constituía respectivamente las 
provincias de Honduras y El Salvador.

4. a La Comisión Mista, para fijar los li
mites, atenderá al dominio del territorio ple
namente probado. A  la posesión solamente 
deberá darse valor en lo que tenga de justo, 
legitimo y  fundado, conforme á los principios 
generales del derecho y á las reglas de justi
cia que sobre el particular tiene sancionadas 
el Derecho de Gentes.

5. a En falta de la prueba del dominio se
consultarán los mapas de ambas Repúblicas y 
los documentos geográficos ó de cualquiera 
■otra naturaleza, públicos ó privados que pue
dan dar alguna luz: y  serán límites entre am
bas Repúblicas, los que con presencia de ese 
estudio fijase equitativamente la Comisión 
Mista, '

6. a La Comisión Mixta, si lo creyere con
veniente, podrá hacer compensaciones y aun 
fijar indemnización para procurar establecer, 
en lo posible, límites naturales bien marca
dos.

7. a Al hacer el estudio de los planos, ma
pas y demás documentos análogos que pre
senten ambos Gobiernos, la Comisión Mixta 
preferirá los que estime más racionales y  jus
tos.

8. a En caso de que la Comisión Mixta no 
pudiese acordarse amigablemente en cualquier 
punto, lo consignará por separado en dos li
bros especiales, firmando una doble acta de
tallada con cita de lo alegado por ambas par
tes y continuará su estudio sobre los demás 
puntos de la línea de demarcación, con pres- 
eindencia del punto indicado, hasta fijar el tér
mino divisorio en el último extremo déla mis
ma línea.

9. a Los libros á que se refiere la cláusula 
anterior, serán enviados por la Comisión Mix
ta uno á cada Gobierno de los interesados pa
ra su custodia en los Archivos Nacionales.

A r t ic u l o  III.
El punto ó los puntos de demarcación que 

la Comisión Mixta, de que habla el presente 
tratado, no hubiese resuelto, serán sometidos 
á más tardar un mes después de concluidas 
las sesiones de la misma Comisión, al fallo de 
un arbitramento inapelable que será compues
to de un representante de Honduras y otro 
de El Salvador y un miembro del Cuerpo Di
plomático extranjero acreditado en Guatema
la, electo este último por los primeros ó sor
teados en dos ternas propuestas una por cada 
parte.

A r t íc u l o  IV.
El arbitramento se organizará en la ciudad 

de Guatemala en los veinte días siguientes 
-á la disolución de la Comisión Mixta, y  den

u e n t k o - a m e r i c a .

tro de los diez dias inmediatos principiará 
sus trabajos, consignándolos en un libro de 
actas que llevará autenticado, siendo ley él 
voto de la mayoría.

A r t íc u l o  V.

En el caso de que el Representante Diplo
mático extranjero se excusare, se repetirá la 
elección en otro, dentro de los diez días in
mediatos y  así sucesivamente. Agotados los 
miembros del Cuerpo Diplomático extranje
ro, la elección podrá recaer por convenio de 
los comisionados de Honduras y E l Salvador 
en cualquier personaje público, extranjero ó 
centroamericano: y si este convenio no fuere 
posible, se someterá el punto ó los puntos 
controvertidos á la decisión del Gobierno de 
España y  en defecto de éste á la de cualquier 
otro de Sud—América, en que convengan las 
Cancillerías de ambos países.

A r t íc u l o  VI.

Los procedimientos y  términos á queídebe- 
rá sujetarse el arbitramento serán los siguien
tes:

1. ° Dentro de los veinte días siguientes á 
la fecha en que la aceptación del tercer árbi
tro fuese notificada á las partes, éstas le pre
sentarán por medio de sus abogados sus ale
gatos, planos, mapas y documentos.

2 . °  SÍ hubiese alegatos dará traslado de 
ellos á sus respectivos abogados contrarios 
dentro de los ocho días siguientes de la pre
sentación, concediéndoles diez días de térmi
no para rebatirlos y  presentar los demás do
cumentos que creyeren del caso.

3. ° El fallo arbitral será pronunciado den
tro de los veinte días siguientes á la fecha en 
que se hubiere vencido el término para con
testar alegatos, hayanse ó no presentado és
tos.

A r t íc u l o  V I L

La decisión arbitral, adoptada por mayo
ría, cualquiera que sea, se tendrá como tra
tado perfecto, obligatorio y perpetuo entre 
las Altas Partes Contratantes y no admitirá 
recurso alguno.

A r t íc u l o  VIII.

La presente convención será sometida en 
Honduras y El Salvador á las ratificaciones 
constitucionales, y  el canje de éstas se verifi
cará en Tegueigalpa ó en San Salvador den 
tro de los sesenta días siguientes á la fecha en 
que ambos Gobiernos hubiesen cumplido con 
lo estipulado en este artículo.

A r t íc u l o  IX .

Lo dispuesto en el artículo anterior no obs
ta en manera alguna para la organización in
mediata de la comisión mixta, que deberá 
principiar sus estudios á más tardar dos me
ses después de la última ratificación, en con
formidad con lo que se ha dispuesto en la 
presente convención, sin perjuicio de hacerlo 
antes de las ratificaciones, si éstas se tardasen' 
para aprovechar la es i ación seca ó del vex*ano.

38a

A r t íc u l o  X .

Inmediatamente después del canje de esta 
convención, hayanse ó no principiado loa 
trabajos de la Comisión Mixta, serán nombra
dos por los Gobiernos de Honduras y  E l Sal
vador los representantes que, en conformidad 
con el artículo cuarto, deben formar el arbi
tramento; para que organizándose en junta, 
preparatoria, nombren el tercer árbitro y lo 
comuniquen á los Secretarios de Relaciones 
respectivos á fin de recabar la aceptación del 
nombrado. .

Sí se excusase se procederá en seguida al 
nombramiento de nn nuevo tercer árbitro, en 
la forma estipulada y así sucesivamente has
ta quedar organizado el arbitramento.

A r t íc u l o  X I .
Los plazos señalados en el presente tratado 

para nombramiento de árbitros, principios de 
estudios, ratificaciones y canjes, lo mismo qne 
cualesquiera otros términos en él fijados na 
serán fatales, ni producirán nulidad de nin
guna especie. Su objeto ha sido dar preci
sión al trabajo; pero si por cualquiera causa 
no pudieren atenderse, es á voluntad de las 
Altas Partes Contratantes que la negociación 
se lleve adelante, hasta terminarla en la for
ma aquí estipulada que es la que creen más 
conveniente. A  este fin convienen en que es
te tratado tenga la duración de diez años, ca
so de interrumpirse su ejecución, en cuyo tér
mino no podrá reverse ni modificarse de nin
guna manera, ni podrá tampoco dirimirse la 
cuestión de límites por otro medio.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de 
las Repúblicas de Honduras y El Salvador 
firman en dos ejemplares que autorizan con 
sus respectivos sellos en la ciudad de San Sal
vador, á los diez y nueve días del mes de ene
ro de mil ochocientos noventa y cinco.
Manuel Bonilla* Jesús Velaseo.

(L. S.) (L. S.)
Dado en Tegueigalpa, ea el salón de sesio

nes, á los dos días del mes de julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

A l b e r t o  U clés ,
Presidente.

R a f a e l  L ó p e z , A l e jo  S. L a r a  m ,
Prosecretario. Secretario.
Al Poder Ejecutivo

Por tanto: ejecútese.
Tegueigalpa: 6 de julio de 1895.

P. Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho da 

Relaciones Exteriores.
César Bonilla.

Decreto número 5Sf qne ¿reconoce á don Juan T.
Aguirre $ 4-000.00 por trabajos fotográficos.

DECRETO NUMERO 58.

L a A sam b lea  N a c io n a l  Cos 'stituvek 'te,
D E C R E TA :

Artículo l .° — Reconocer el crédito de don 
.Juan T. Aguiire por valor Üü  ̂ 4.000 como 
precio de trabajos fotográficos que hizo por 
cuenta de la Nación.
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Arfe. 2.°— Autorizar al Ejecutivo para que 
Raga el pago de la referida suma, quedando 
ésta excluida en consecuencia del decreto de 
conversión., emitido el o de octubre de 1893.

Dado en Tegueigalpa, en el salón de sesio
nes, á los tres dias del mes de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

A l b e r t o  TTclés ,
Vicepresidente.

R a f a e l  L ó p e z , A le jo  S. L a r a  h .
Prosecretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: publíquese. 

Tegueigalpa: 3 de julio de 1895.

P. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda.

Miguel R. Dávila.

FOMENTO.
Mándanse pagar $ 225.00 á don Samuel S. Valladares.

Tegueigalpa: 26 de febrero de 1895.
El Presidente

ACUERDA:
Que de la partida de gastos extraordinarios 

del Ramo de Fomento, se pague á don Sa
muel S. Valladares- la cantidad de doscientos 
veinticinco pesos, valor del trabajo que ha he
cho para enlazar el desagüe de la Imprenta y 
Casa de Moneda con el de la Calle Real, que 
se contrató á razón de cinco pesos vara.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 2.50 mensuales para el al
quiler de la casa que ocupará la oficina telegrá
fica de Maréala-,

Tegucigapla: 26 de febrero de 1895.
Eí Presidente

. a c u e r d a :
Autorizar el gasto de dos pesos cincuenta 

centavos mensuales, por el alquiler de la casa 
que ocupará la oficina telegráfica de Maréala, 
en el departamento de La Paz.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

-Acuerdo que autoriza á Mr. John Blamey Nicho] Is 
para ejercer el cargo de representante de "The 
Guadalupe Honduras Gold & Sil ver Mining C.« 
Limited.”  en liquidación.

Tegueigalpa: 2S de febrero de 1895.
Vista Ja anterior solicitud, y considerando: 

que el peticionario ha exhibido, debidamente 
legalizados, los documentos en que consta su 
nombramiento: por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Autorizar á Mr. John Blamey Nieholls para 

que pueda ejercer el cargo de representante 
de *'The Guadalupe Honduras Gold & Sil ver

M iniogC°. Limited,** en liquidación, com 
pañía organizada en Londres, bajo las leyes 
de Inglaterra.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo que reconoce á Mr.' John Blamey Nieholls 
eomo apoderado de "The Guadalupe Honduras 
Gold & Silver Mining Company Limited.”

Tegueigalpa: 28 de febrero de 1S95.
Con presencia.de la solicitud que antecede, 

y considerando: que el peticionario ha exhibi
do debidamente legalizados los documentos 
que acreditan su nombramiento: por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Reconocer á Mr. John Blamey Nicholls 

eomo apoderado de 11'The Guadalupe Hondu
ras Gold & Silver Mining Company Limited, 
compañía organizada en Londres de confor
midad con las leves de Inglaterra.— Coma- 
níquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo que nombra á don Emilio Evergeney Inge
niero del Gobierno para la dirección de traba
jos públicos en el departamento de Choluteea.

Tegueigalpa: 1.® de marzo de 1895.
Habiendo contratado el Gobernador Político 

del departamento de Choluteea al Ingeniero 
don Emilio Evergeney. para la dirección y 
estudio de las carreteras que se proyectan 
construir, según acuerdo de 20 de -noviem
bre del año anterior, lo mismo que para los 
tarbajos púbicos, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar al señor Evergeney, Ingeniero del 

Gobierno, para que se haga cargo de la di
rección de las obras indicadas y demás traba
jos que se le encomienden: el expresado In 
geniero devengará n  suma de doscientos pe
sos mensuales, y estará bajo la dependen
cia del Gobernador Político de aquel depar
tamento, mientras no se disponga otra co
sa.— Comuniqúese.

' B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
. César Bonilla.

Acuerdo que ordena el pago de $ 130.00 por valor del 
fiete de materiales telegráficos.

Tegncigalpa: l . '1 de marzo de 1985.
E1 Presidente

a c u e r d a :
Ordenar el pago de ciento treinta pesos que 

el Gobernador Político del departamento de 
Yero invertirá en el flete de diez cargas 
materiales telegráficos, que, á razón de tres 
pesos cada una, ha contratado con el señor 
Paulino Urbina, para conducirlos o el puerto 
de Trujillo á Ja ciudad de Yoro ---Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo que concede tm mes de licencia al Ingeniero- 
don E. Constantino Fiallos para, separarse .de 
Dirección General de Correos.

Tegueigalpa: l .°d e  marzo de 1895
Considerando justas las razones en que se 

funda el señor Ingeniero don E. Constanti
no Fiallos al pedir J icen oí a por un mes para* 
separarse del empleo de Director General dé 
Correos que desempeña: el Presidente

’ ACUERDA:
Concedérsela; debiendo encargarse de aqiie-. 

Ha oficina, durante su ausencia, el Secretario 
don Mariano Membreño.— Comuniqúese.'

Bonilla.;
El Secretario de Estado vn el Despacho d& 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo que ordena el pago de $ 100.00 al contratis
ta don Samuel S. Valladares, por valor de los 
trabajos hechos en los desagües del cuartel de 
8an Francisco y  de las fuentes situadas en los. 
parques de Morazán y de Valle.

Tegueigalpa: l . fJde marzo de 1895.
Manifestando el Ingeniero don E. Constan

tino Fiallos. encargado de la dirección de los 
trabajos en el desagüe del cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad, que como en la nivelación 
previa no se conocía, de una manera exacta,-Ja 
profundidad del desagüe de la calle del Co; 
mercio, y habiéndose encontrado queerauraj 
superficial, fué necesario, para obtener e! de
olive suficiente, aumentar quince varas al des
agüe proyectado; las que á razón de cinco pe
sos cada una representan setenticinco pesos; 
y que para recibir los desagües de Jas xueníeí 
situadas en los parques de Morazán y de Va 
lie. se construyeron cinco varas más, al mis
mo precio que las anteriores; por tamo, el 
Presidente '

a c u e r d a :
Ordenar que se pague al contratista, don 

Samuel S. Valladares, la suma de cien pesos, 
por valor de los trabajos indicados.— Comó- 
níquese.

B o n il l a . _
El Secretario de listado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo que autoriza el traspaso que Mr. John A. 
Morris hizo á favor de Mr. E. J. Demarest, de las 
concesiones para establecer la Lotería Nacional 
de Honduras. '

Tegueigalpa: 4 de marzo de 1895.
Vista la solicitud en que Mr. Geo. W  Du- 

pré. representante de Mr. John_ A. Morris y 
de Mr. E. J . Demarest. pide se apruebe el 
traspaso que el primero ha*hecho á favor del 
segundo, de los privilegios, concesiones y 
obligaciones que el Gobierno le otorgó para 
establecer en esta República una Lotería/ 
según acuerdos de 25 de noviembre de 1892, 
31 de enero y 22 de agosto de 1893, los cab
les fueren aprobados por el Congreso Nacio
nal. en decreto de 31 de agosto de1* 1S93-

Visto el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; y considerando: que el señor Monis 
estaba, autorizado por ios acuerdos citados para 
traspasar dichas concesiones á cualquiera per
sona o compañía, y que ha exhibido debida
mente legalizados los documentos que acre
ditan el contrato celebrado: por tanto, el Pre
sidíente

ACUERDA:
De conformidad, debiendo e! señor Morris- 

asumir las obligaciones ¡i que se refieren los 
acuerdos relacionados, en caso de falta de 
cumplimiento de ellas por parte del señor 
D e ni a res t. — -O o m u n i q u ese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

1 Tipografía Nacional.— Calle Reai.
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